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Dicha visita de inspección tendrá por objeto verificar el proceso de ejecución de 1 obra 
"RENOVACIÓN INTEGRAL DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA CALLE ACUEDUCTO ENTR LA . 
CALLE TORNILLO Y 90 METROS DESPUÉS DEL CRUCE CON AV. PATRIA, EN LA COLONIA 
ÁLAMO INDUSTRIAL SUR, EN GUADALAJARA, JALISCO.", relativa al contrato CSCDU-LP-07- 
2021, misma que ha sido adjudicada a la empresa "ABASTECEDORA CIVIL ELECTROMECÁNICA 
S.A. DE C.V." y cuyo plazo de ejecución es de 152 días naturales, a fin de comprobar que los 

En alcance a nuestro oficio DA/004/2022 de fecha 24 de enero de este año y con el propósito 
de verificar y promover que, tanto la obra pública, como los servicios relacionados con la misma, 
contratados por el Consejo Social de Cooperación para el Desarrollo Urbano de Guadalajara se 
realicen de conformidad con los principios de austeridad, honestidad, eficacia, eficiencia, 
transparencia y en apego a la normatividad establecida en la "Ley de Obra Pública para el Estado de 
Jalisco y sus Municipios" y en el "Reglamento de Contratación y Ejecución de la Obra Pública y 
Servicios relacionados con la misma del Municipio de Guadalajara"; con fundamento en los artículos 
6º apartado A fracciones 1 y V, 108 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 90, 91fracción111, 92, 93, 95 y 106 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1º, 
3º fracción XXI, 9º fracción 11y10º párrafo cuarto, fracción 11 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 116, 117 y 118 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 
5 y 53 del Reglamento de Contratación y Ejecución de la Obra Pública y Servicios relacionados con 
la misma del Municipio de Guadalajara; 205 primer párrafo y fracciones 11, IV; VI, VII y XI y 206 
fracciones 111 y IV del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara y los lineamientos 1, 5 
fracciones 11, 111, IV y V, 17, 18 fracción 1 y 28 de los Lineamientos para la Realización de Auditorías y 
Visitas de Inspección a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal de 
Guadalajara, se notifica la emisión de la presente orden de visita de inspección identificada con el / 
número AOPG-024/2022, misma que ampara la auditoría que será practicada al Organismo Públic 
Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado Consejo Social de Coopera é¡ 
para el Desarrollo Urbano de Guadalajara a cargo de la Directora General, la Lic. Paulina ·pez 
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Abbadie. 

LIC. PAULINA LÓPEZ ABBADIE. 
DIRECTORA GENERAL DEL 0.P.D. CONSEJO SOCIAL DE COOPERACIÓN PARA EL 
DESARROLLO URBANO DE GUADALAJARA. 
PRESENTE. 

ORDEN DE VISITA DE INSPECCIÓN: AOPG-024/2022 
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DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 
OFICIO: DA/117/2022 

Contraloría 
Ciudadana 
Guadalajara 



C.c.p. Archivo. 
Jaime Eduardo Reyes Robles - Jefe de Unidad de Auditoria a Obra Pública. 
Arq. Marco Antonio Soto lliguez - Auditor. 
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NTHIA PATRIC 
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Cordialmente, 
Guadalajara, Jalisc a 22 de marzo de 2022 

Sin otro particular de momento me despido, agradeciendo de antemano la atención que 
pueda brindar al presente, así como su colaboración institucional, quedando a sus órdenes para 
cualquier duda o comentario al respecto. 

Es importante señalar que, durante la ejecución de la visita de inspección se podrán efectuar 
visitas de verificación e inspección oculares a la obra, así como aplicar cualquier técnica, 
procedimiento o metodología necesaria para cumplir con su objeto, cuyo resultado formará parte del 
Informe Final de Auditoría. 

Por lo anterior, solicito su intervención a efecto de que designe -mediante oficio-, al servidor 
público que funja como el canal de comunicación con la Dirección de Auditoría para la atención de 
todos los requerimientos que sean necesarios para llevar a cabo la visita de inspección o, en su 
caso, confirme que dicha comunicación será a través del lng. Said Alejandro Zetter Brizuela. 

Para tal efecto, le informo que el C. Jaime Eduardo Reyes Robles ha sido designado como 
el servidor público que fungirá como Jefe de Grupo y el Arq. Marco Antonio Soto lñiguez será el 
auditor responsable de practicar y ejecutar la visita de inspección, ambos adscritos a esta Dirección 
de Auditoría. 

En este sentido, la visita de inspección se efectuará a partir de la recepción del presente 
documento y hasta su conclusión a través de la emisión del Informe Final. 

trabajos se ajusten a lo establecido, tanto en el contrato, como en la normatividad aplicable; además 
de que se hayan efectuado con calidad dentro del tiempo programado y que las erogaciones 
correspondientes se encuentren debidamente comprobadas y aplicadas. 
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